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Del jucvi;*' ile

B A R C E L O J l ^
•/ r S

ju lio  (le i 8 u a . ^  g i

Santiag(f apóstol , patrón do España , y  San Cuct^c

U ,  h o r.. .s ..n  »  .= i ; l e -  J
,as dcl Otdcn de nue.tra ScSora : «  reserva a Us siete y

H o y  es fiesta  de prcoepto.
Cuarto creciente á la una del día.

S .U  el .01 i  u .  4 h. 4S » . i y .e-pone é Ue ;  h- »  -

D ía s huras.
X e m K Í m e tr V .l  K a r d n i e t iu .  J  y i e n W s _ y ^ _ A ^ á £ e ^

' ■ ~"j •  ̂ o' í\ «nfAnA.
a 3  I I  a o c h e .

i  m a ñ a a a .  jo 
i d .  a  U r d e .  a 3

-------------r *— ”  T 1 1 '  S ' O .  s e r e n oa  I  e r a d .  2 a a  i- i r -  
^  _ o  .  H S .  O .  f i e nel S. 0 . Ídem. 

t\S. E. Ídem.

Orden de la plaza.

í,ev .-e i. mimar ¡.ara rl a6 *  Julio. -  Guardia M a ra .a o a ,.

D .  L u i s  C r e s m . ^ ^  T e n i e n t e  d e  R e y  a . ' ’ c o m a n d a n t e  ■ e n r n n  d e  B m r e ^

^  e s p a S-a .
Uladrid a ;  de junio.
ARTicüi.o un OFICIO.  ̂ tjv»

p „ .  c e ; . c . e  a .

l iU im o  m e  d i c e n  l o  ( ¡ue  s ig  • -  C r é d i t o  p ú b l i c o  q u e  s e
s i d e r a c i ó n  l o  o s p u e M o  p u r  .. ] g _  o f i c i o  d e
t r a s l a d d  á  l a s  m i s m a s  p o r  e l  m i m s t e n o  g ^

a o  d e  j u n i o  d e l  a ñ o  j c  r e m a t e s  d e  f i n c a s  n a c i o n a l e s  q jie
l u c i o n  g e n e r a l  a c e r c a  d e  ** , .  a b r i l  d--l  m i s o i o  a n o ,
e s t a b a n  p e n d i e n t e s  a l  ,  c r é d i t o s  d e  s u m i n i s t r o s ,  y  c u y o s

5r “  i  « . » -  -
Ayuntamiento de Madrid



1968
hascas de Lienes aacionales , ni en el pago de contribuciones lúe cr¿< 
ditos de (uininistTos , no hay motiru para dudar que no deben ser ad ­
mitidos dichos criíditos en el pago de las ¿ocas compradas al Crédito 
público , sino en el línico caso de haberse espresado al hacer las pos­
taras y mejoras á dichos bienes , y de constar csplicitamcntc en el es­
pediente de remate , que habían de pagarse con esta clase de créditos 
para no ofender la buena fe de los contratos. De orden de las mismas 
lo comunicamos á V. £ . para que se sirva poaeilo en noticia de S. M. 
y  demas efectos consiguientes, a  De Real orden lo traslado í  V. SS. 
para los efectos oportunos."

Y la trasladamos á V. para su inteligencia y  cumplimiento , dando 
aviso del recibo.

D i o s  g u a r d e  á  V .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id  3 7  d e  j u n i o  d e  1 8 3 3 .  = 6e r -  
n a r d i n o  d e  T e m e s .  =  B e r n a r d o  d e  B o r j a s  T a i r i u s .  s  J o s e f  A r a n a l d e .

3.^ Habiéndose suscitado ajgunas disputas entre el erédito público 
j  los arrendatarios de fincas nacionales sobre subsistencia de sus ar­
rendamientos y también entre los compradores de tas mismas fincas so­
bre pertenencia y división de los productos de e llas , ya en metálico, 
ya en frutos, ha acordado esta junta por punto general :

Que todo arrendamiento empezado cuando se venda la finca, sin 
distinción alguna , debe continuar por todo aquel año y no mas , sin que 
el comprador pueda opctfieise á e llo , y el precio del arriendo se di­
vidirá por partes alícuotas i  prorata entre el crédito público y el com­
prador , es decir, que el crédito público percibirá la parte que le cor­
responda hasta el dia en que el csinprador verifique el pago, y esta 
lo restante.

2 °  Que cuando la finca esté administrada por el establecimiento, re- 
cojerá este los frutos de aquel añ o , y regulándose por peritos lo que 
pueda producir en arrendamiento , se entregará al comprador la pane alí­
cuota desde el dia en que ejecute el pago , como si realmente la finca 
hubiera estado arrendada.

Y 3 .° Que estas condiciones se espresen en les anuncios para los 
remates, en ci supuesto de que anunciadas, d no deben observarse por 
que son conformes á la le y , y practica.

í o  que comunicamos á V. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca , dando aviso dcl recibo. Dios guarde á V. muchos 
años, Madrid 28 de juniu de 183a. =  Bernardino de Temes. =Bcinaido 
de Borjas Tarrius. =  Jusef Aranalde.

Idem  12 de ju lio ,
£i Rey ha espedido el deoreto siguiente:
S . Fernando V il por la gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarqnfa española , Rey de las Fspañas , á todos los que las pie- 
nentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
eiguiente : ,, Las Cortes, usando d é la  facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: i .°  Que la suma de tres millones de rea­
les decretados en el presupuesto de los gastos del ministerio de la Go­
bernación de la Pen/osula pata armamento de la milicia nacional se ha 
de invertir precisamente en la fabricación de fusilesj y 2.° Que el Go­
bierno disponga se destinen para este objeto a 5oS> is. mensuales. Mu-
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d ríí 18 de junio Je 1812. =s Alvaro Gómez, prcsíJcnte. =  Josef Meicfioc 
Prar , dipntado seerclario. =  Francisco Benito , diputado secretario.»

Por tanto maadamoi á todos los tribunales , justicias, gefes , gober- 
oadores y demas Autoridades , asi civiles como miliutes y  cclesiástieas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum- 
plir y ejecutar el prcíentc decreto co todas sus partes. Tendreislo en— 
tendido para su cumplimiento , y dispondréis se im prima, p u b li^e  y 
circuIe.sRubricado de la Real mano.=Eii Aranjuez i  26 de jumo de 1823— 
A D. Felipe de Sierra y Pambley.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sobre facciosos,— D in  2 4 .

Colana volante de Barcelona en comisión politioa y  militar.
A las 4 de la tarde de ayer , en Olcsa , tuve aviso de que los 

facciosos se encontraban en el pueblo de Masqoefa d inmediatamente me pu­
se marcha para aquel punto con la 3 .* y 4-̂  compauias del batallón de 
esta milicia nacional , y unos 34 de los de esta villa y migueletes; y 
al paso por Esparraguera previne al comandante de la de Cananas tu- 
biese lista una guerrilla para ausiliarme en caso necesario. -  Al entrar 
la noche encontré los vandidos en posición i  la derecha del citado pue­
blo , los ataqué en guerrilla con la partida de Martorcll y no obstan­
te del valor é intrepidez de estos , so sostenian ai[ueltos haciendo un 
fnego vivísimo por lo qnc mandé abanzar las dos compaSias y al paso 
de ataque lus arrojamos de su posición. =  Apoderado de e lla , mandé to­
car reunión por estar ya entrada la noche y sor el terreno muy mon­
tuoso y quebrado. En seguida reconocí el pueblo y me informé del n u ­
mero de los facciosos , conviniendo todos en que serian unos 2 0 0 , sien­
do únicamente mi fuerza de 120 hom bres; y no considerando pruden­
te permanecer alli por necesitar de descanso la tropa , regresé á esta 
villa á la una de la madrugada ; en cuya hora dispuse que el coronel 
D. Juan de la C uesta, con la 1.* compañía, la de cazadores, que es­
taba situada en Abrera y 18 migueletes al mando del capitán P ac , pa- 
sase á reconocer el sitio de la acción , y atacase á los facciosos 'Cn
caso de encontrarlos en él : y sin duda los habrá encontrado y dis­
persado , por liaberso oido algon fuego en aquella parte que cesé á los 
8 minutos. =  Nuestra pérdida lia sido la de un miliciano muerto , y 3 
heridos , todos de los de Barcelona ( de los cuales ha muerto uno á 
la media hora de nuestra llegada a-jui ) y otro herido de los escope- 
tsrui , é migueletes de esta villa. La de los facciosos no la s é , aun­
que vi caer algunos , pero la dirá ol coronel Cuesta á su regreso, s  
Dios díc. Martocell i 3 de julio de i 8 j 2 á las 9 de la mañana.r An­
tonio Bray.srSrcs. Gefe político y comandante general de este distrito.

Colana volante de Barcelona en comisión politico y  militar.
Son las 12 dadas del d ia , y acaba de llegar el coronel D. Juan

de la Cuesta can la fuerza que manifesté á V. S. en mi anterior, y
nie ha dado parte verbal de que habiendo salido 4 las 3 de esta ma­
ñana , llegd á las 6 on el punto de la Veguda A lta , en donde av¡i- 
W á los facciosos que precipitadamente á su visca se rcuniéron i  una fuer*
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te  Dosicien á la izquierda de Jlaequefe , ocupada desde el amanecer,
* . • . 1    _ _ .  ̂ O 1 r. • > > JaI 1%A*m1TxvM « O >4a «MÎformados ch batalla , los que con 8 cazadores del batallón i.® de

licia voluntaria de esa c iu la iy  7 de los roigueletca de larrasa al man­
do del capitán Par , fueron desaUijaibis aparapetándosc tlespuea en un 
barranco donde sostuviéron el fueg? media hora , pero acosados por la 
guerrilla y flanqueados por el n-íto de la coluna , emprenditíron la fu- 
ira como acostumbran , impidieii io el terreno continuar en su perseca - 
cion , y que despucs cntrd al pu^d.io para que refrescase la tropa y en­
terarse de ios resulta los de la arción do ayer, resulta no haberse en­
contrado mas que un miliciano y iin faccioso muertos , <¡ue se trasla- 

• daron por aquellos vednos á la iglesia después de bota y media de 
descanso , emprendió el regreso sin novedal ni desgracia alguna por nues­
tra parte ; peco am embargo de lo espuesto , puedo asegurar á V. S. 
que durante la sccion de ayor sufrieron mayor perdida los facciosos, pues 
antes de entrar en la población irui-tzamos con 3 á 4 m uertos, y se­
gún se me ha noticiado pasan de 8 y los retirarían los mismos fac­
ciosos luego de volver á ocnpac el ¡lunlo. =  Dios &c. Martorell a3 de 
julio de 1822 .=  Antonio Bray. •= Sfci. Gefe político y comandante general.

El Sr. Gefe político de esta provincia ha dispuesto que los heiidos 
de qoe trata el paite anterior , sean asistidos y curados con el mayor 
esmero , costeando los gastos que ocasionen de su bolsillo si en el pue­
blo donde se hallan no hubiese fondos para ello. Igualmente ha dispues­
to el Sr. Gefe político que se lo remilau los nombres ríe ios railii.ianos 
mnertos para que presentándose sus familias puedan ser recooiendadus al 
Gobierno , á fin de obtener el premio á que se han hecJio acreedores, 
por el seiTÍcio que aquellos valientes han prestado á su patria.

No »c ha dado antes la debida publicidad n estos partes porque la 
hora en que se recibieron la noche del a 3 no era oportuna para co- 
rennicaclos por medio de los periódicos.

El dia 20 los facciosos en número de 200 á 25o ,  entre les cua­
les se hallaba parle de la gabilla de lo» fugarlos con Francisco Suan 
(a lias Ñ as) entraron al pueblo de Árgeutona , donde derribaron la lá­
pida y se llevaron al alcalde constitucional que á costa de infinitos mor­
tales riesgos,  sustos y trabajos pudo ponerse á salvo.

Avisa el brigadier D. Antonio Roten desde Mantesa con fecha del 
32 , que en virtud del bando publicado por orden de este Sr. Gefe po- 
licicó indultando á los no cabecillas , han salido muchos padres de fac­
ciosos á buscar á sus h i j os ,  y como algunos.de los primeros le ham 
hecho presente que el término prefijado en aquel no bastaba para traer 
á los que estaban lejos , ha creído de necesidad prorogarlo por 3 días 
m a s , y se espera producirá buen efecto esta medida , pues uno solo do 
Navarcics so ha ofrecido á presentarles de 3o i  40.
__ También se lian acojido al indulto 3 jóvenes de Molina de Rey , a
de Sarria el uro de los cuales se hallaba domiciliado ca Canet con to­
da su familia , y 5 de los 7 de Cables de Monbuy que se habían alis­
tado bajo las banderas de los facciosos.

no

ci:
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L a  J u n t a  n a c i o n a l  d e  C o m e r c i o  h a  r e c l l . i d o  e l  o f i c i o  q n e  e s  - l e í  t e - ^  

s Í m D A i Í .  =  J u n t a  s u p e r i o r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  7

t a  8 « l ^ c n o  ^  h a b e r s e  e s p e d i d o  p o r  c a t e  i n i n i s i e n o  d e  m i  c a r -

i t e l l i l i l
E  r - , ^ " ; . ; X i r a r ^ s ' ‘s , n r  s r ^

S  E -  r ‘s ; r r r ^ : : :

m m m m m m
C 3 "  O n e  h d J á u - l o s e  l a ,  p r o v i n c i a s  d e l  n o r t e  d e  l a  p c n . n a u l a  b a s -

í : L Í ; t : ^ : r e c a v i ^ s  c o n  l a s  m . l U a s

s , , ! ; r  : ™ i . Z a  . „ , /  . ¡ . c u o i o »  d .  k . - « « “ f ‘ ” ' ; t t c i Z . d : :
i J  V  q u e  a d m i t a n  y  d i r i j a n  p u n t u a l m e n t e  a l  G o b i e r n o

lies de ?08 consulados d particulares que soliciten su modificación infor

V  S  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  n o l i c i a  d c l  c o m e r c i o .  i .  , q , , -
D i e í  f i u a r d c  á  V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  B a r c e l o n a  1 9  d e  j u l i o  d e  1 8 2 2 . -  

E l  p . e s i d e n t e  ,  V i c e n t e  S a n c h o .  =  S r .  p r e s i d e n t e  d e  l a  
c o m e r c i o  d e  e s t a  p l . i z a . ‘ ' « E n  c o n s c c u o n c i a  s e  h a c e  n o t o r i o .  B a r c e l o n a  2 4  

d e  j u l i o  d e  1 8 2 2 .  =  l ’ a b l o  F o l i x  G a s s t í .
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ARTICULO COHCyjCADO.
Sr. edito: : Viia porcíon de hombres que entran y salen de las ca> 

fias de los ciudadanos pacíficos, y que por sorpresa Ies exijen lo que 
á su cácnlo les han tasido para el reemplazo del ejército , (legaron has­
ta á la de mi habitación , en cuya tienda distribuyeron las csquelis pa­
ta todos los inquilinos de dicha ca«a que sumos tres, y todos mance­
bos de nuestros respectívot ulkios, siendo el conliogente de caiia una 
de ellas el de 4 ts. vu. ; pero haliamloso en el acio uu buen teciao 
que sin set comisionado , ui aun dcl barrio , dijo que el toparlo esta* 
ba mal hecho y qac yo deliia pagar mas que los otros , no tuvieron 
zeparo aquellos Sres. en tomar la pluma y señalarme la  borrando el 4. 
£n el mismo din supe que también hablan entregado la esquela de 4 
te., vn. á uu individuo de mi loissia uScio, que trabaja en la misma 
casa que y o , y  que vive en el mismo birria en que yo vivo. vis­
ta pues del recargo .ilegal que se me hizo por set ilegal el celador que 
lo  motivd , y no set toda la comisión la que lo fa lló , acudí el iq a l  
aenor recaudador , manifestándole que yo no queria pagar mas que los 
lie la misma clase y oficio, ya facscu los 4 ya les 13 rs. pues yo no me ba­
ilaba con mas haberes ni propiedades que los S2 anos que pesan so­
bre mi, y la familia que he de maotenec con mi sudor; sin embargo no 
me dió este mas satisfacción que ¡a de que pagase tos 12 rs. y que aun 
podía estar contento, pues podía pagar mas que los otros. Acud/ al se- 
ñur comisario 1.° manifestándole lo mismo , y me contestó que él na­
da podía hacer, pero que me presentase el 2a en casa dcl Sr. recaudador 
que estaría reunida la comisión. £n efecto lo practiqué , manifesté mi re­
sentimiento por la desigualdad, y que pagaría los 4 is. vn. ó los 12 si 
los imponían a los otros, que aun no tienen 3o anos de edad. No re­
solvió dicha comisión otra cosa sino , el que pagase yo les 12 rs-. ve­
llón , sino queria añadir á ellos los apremios que dispondría el £scelen- 
ti'simo Ayuntamiento constitucional.

Llega á este estremo Sr. editor el nombramiento de los tales tasa­
dores? Les ha dado la ley unas facultades tan amplias que puedan obrar 
u ciegas y arbitrariamente? Se ha espedido al efecto alguna orden de las 
Corles ? Ha desaparecido por ventara la ('onscituciion, que haya motivo 
pata no acordarse aquellos Sros. que debemos ser todos iguales ante la 
ley ? Sí DO la han olvidado , como es de creer, porque se oponen á ello? 
Quisiera que V ., ellos ( lo s  entendidos comisiunados) ó algún otro con­
testara á estas preguntas para salir de dudas este S. S. S. Q. S. M. B.:r
Geró/iúno Fernandez de G uido, , que vive en el cuartel 3.*, barrio i.° ,
isla 5 , casa aumern 2 , segundo piso.

Una ligereza coaduce á menudo á grandes males : de esta naturaleza 
es la que han cometido los que con el parte que han dado han pro- 
ToenJo al Gobierno á hacer depositar eu el lazareto un enfermo con 
varios que le han asi.nido : el enfermo depositado en el lazareto , no 
sufre la calentura amarilla , ni mal alguno, contagioso ■, asi pues mas oh- 
aervadon y ser menos precipitados,

a v i s o s  A L  PÓBLIGD.

Hablead» espirado los diez dias señalados para la mejora del diezmo , sin ha-
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1973
b#rse oFrcüiJw en el rcma»e que en centidad de qainientos mil reales vellón se 
verificó de la casa con su hera y establos cen nueve y media mojadas de 
tierra de regadío , y cinco y un cuarto al secano , sito en el termino de 
Saa Martin de Provcns.ats , de pertenencias que fué del suprimido colegio de 
Fcsnr.iscanaa de esta ciudad ; con auto de esta fecha ha dispuesto el señor 
Juca Je primera instancia de la misma D. Nicolás Malaicsta expedir el pye- 
seule per el cual «e cita por dlc* dias á contar desde manana á la mejo­
ra drí medio diezmo , que ha únicamente de recaer sobre la dicha 
dad del remate , y  dándose se admitirán todas las pojas que se hagan a la 
Mana y se procederá á su último remato en las casas Consistoriales de es­
ta propia ciudad el dia 5 de agosto práiimo , bajo las condiciones de la 
taba que tiene el corredor Pablo Lletjós. Barcelona 24 de julio de 1822. —  
Fram isco Madriguera , escribano. , , . ,

Crédito público. Quedando seEalado el dia 26 del comente paxa el el- 
timo remate de la casa torre con tus tierras llamada Torre Goinis , ti­
ta  en el lármino de Sarriá , que fuá dcl suprimido colegio de Domini­
cos • y de la casa torre con sus tierras llamada Tone PctiU que luo 
dcl de Franciscanos , sita en el término del Hospiialet ; participo al 
público que se celebrarán en las casas Consistoriales á las cisco y seis 
horas de la tarde de dicho dia. Barcelona 24 de yulio de i^22.=Domingues.

Los que quieran entender en el suministro del pan que han de con­
sumir Jos pobres de la casa nacional de Caridad , podran presentarse el 
lunes próiimo dia 29 del corriente de 5 á 6 de la tarde en dieho esta­
blecimiento , que con arreglo á las tabas que estarán de juanifiesto BC 
librará á favor de la mayor postura admisible.

Embarcaciones venidas al puerto tn el dia de ayer. 
Españoles.

De Aguilas en 6 dias , el laúd San Joscf , de 10 toneladas , sn patrón 
Josef Agustín SorolU , con cebada de su cuenta. =  De Gandía y Tarragona 
en 4 diaa , el laúd Virgen del Rosario , de i3  toneladas , tu j.atron Jostf 
Lladó , con cebada , babones y ajos de su cuenta. 3  Un laúd de Palafur- 
gell con carbón , ono de Tarragona con vino , queso y fierro, y  otro de
Sitjes con vino. • , j  o

F'icstas. Hoy 25 del corriente es el dia que la iglesia parroquial ao aaa  
Cucufate de esta ciudad tiene particularmente destinad© á la celebridad del 
quinto martirio , con que el celo apostólico de sn ínclito titular coronó loa 
brillantes triunfos conseguidos en esta misma capital sobre el paganismo: 
á las 10 la Rda. Comunidad con asistencia de la música de nuestra Se­
ñora del Pino dará princijiio i  la misa solemne , en la que se dirá un 
discurso panegírico por el Rdo. P . Lr. Fr. Félix Terá , religioso Agus­
tino calzado : por la tarde á las cinco se cantará el santísimo rosario , cu­
yos misterios explicará y hará dsspues la plática «1 Rdo. P. Fr. Jaime 
Pujol , religioso del Orden de PP. Seivitas ; terminándose la función 
con los gozos dcl Santo mártir.

Hoy se continua el novenario i  .nuestra Señora dcl Bosatio en la iglesia 
de Santa Catalina , y predicará D. Manuel Casamada , presbítero y ditee- 
lor de las enseñanzas rennidns.

A v isos. Un Bugeto que se corojiadcce de la desgracia agena , solicica 
saber el que tenga en su poder un relox de oro de moderna construcción 
por el que haya prestado alguna canlidad á otro , que de tres meses i  esta
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pl?tc íe haya empeñado , le darán las gracias y una gratificación al lo
avise en la oficina de este periddico. _

En la Platería , callejón den Malla , casa de despesns , primer piso, 
Bum. 26 . sü da de comer y cama á peseta y media , y  sm cama a peseta.

Quien tenga en las inmediaciones de la plaza de San Jaime un cuarto 
sin muebles y quiera cederlo á lo que se convengan . podra dejar el nombre 
de la calle . núin. de la casa y piso á Domingo Obiols , en la ofiuna de
este periódico. , »r . j  1

rencas. En el almacén y fábrica de la calle de Moneada , cerM de la 
Barra de Ferro , se venden los aguardientes por mayor y menor a los pre* 
eios siguientes : espftilu de vino i  87* pesetas el barrilon y á 5 rs. v t . e 
porron : prueba de aceite á 14 P*«tas el barrilon y á 28 cuartos el
porron : prueba de holanda á 18 pesetas el barrilon y a 22 cuartas el
porron: Lisado doblo superior á 20 pesetas el batrUou y a 24 cuartos 
el porron : anisado sencillo á ty  pesetas el barrilon y á  20 cuartas el
porron : anisete de Bordeas á 22^ pesetas el barrilon y a 28 cuartos el
porron : ascncia de anís á i i  duros la libra y á 5 pesetas la onza , todo
iranco do portes. . „  . . ■ „

Se uende una casa capaz en la plaza de Santa Ana , ron tres P'*'” ' í  
dos tiendas, de muy buena construcción , valuada el ano pasado .a iJ.goSU 
3 4  6 ds. , franca de toda cotresponsion , y servirá el precio de la venta 
para delegaciones y para comprar otra finca , cu)o precio se detendrá el 
comprador hasta que se vetifiqu.- el emplearlo : si algún sugeto quiere em­
plear alguna cantidad en metálico y paite en Vales Reales , siendo los inte> 
teses mtlerados , se le haiá una carta de gracia de uerias distantes una 
hora de esta ciudad : dará razón de to.lo Juan R oda, que vive detras de la
Galera nueva , num. i i  ,  segundo piso. . , . «  • r

Quien necesite agua de la puda de Olesa , acuda a la Bocana frente 
dcl suprimido convento de Trinitarios descalzos , que la hallara desde U i 8 
a. las 8 por las mañana» , á seis cuartos el vaso. , ,, 1

Alquileres. Se halla para alquilar un alniaecn grande ek la cali» üc 
San Honorato ,  tras la Audiencia , en la casa de iiiím. 6. _

El que quiera alquilar pianei y un clavo , piK-de conlctirie en la cal.o 
dcl Hospital , casa del señor Jaime lU bas, maestro zapatero , num. 9 , sc-

Una muger de 28 años de cd.vl desea hallar rasa para servir 
en ciase de cocinera : quim la necesite acuda al escribiente mas inmediato
á la Pescadetfa , que dará razón de ella.

Un matrimonio sin hijos desean encontrar una casa para servir en clase 
de criado y cocinera : de la conduct.'i y demás circunsiaiiuas que coacurren 
en ellos informaráu en el tercer piso dcl lado de San Josef.

Nodrizas. Quien necesite una ama que nene la leche de nueve ^e o 
y desea criar en casa de lo. padre» de la cmiura , acudo » ^
de cordonero nám. 5 , c.alle de los E.cudellers blancha , que datan razoi
de ella.

En la calle de San Pacía . casa de Tresmots , vive otra 
desea criatura para criar.

Teatro. La misma función de ayer. A la» cuatro y media.
Y  á la» siete y media la opera el Carpintero de Ltvoma.

que también

dcl

D.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




